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Prefacio

El derecho a la alimentación ha sido establecido y refrendado con mayor apremio que 
la mayoría de los demás derechos humanos. Fue en 1948, con la aprobación de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos por parte de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, cuando el derecho a la alimentación fue reconocido formalmente 
como un derecho humano (Art. 25.1). A partir de entonces, el derecho a la alimentación  
–o ciertos aspectos de este derecho– se ha ido incorporando a una serie de instrumentos 
internacionales vinculantes y no vinculantes de derechos humanos. Uno de ellos 
es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (el Pacto), 
el instrumento internacional que aborda este derecho humano fundamental del modo 
más exhaustivo.

El derecho a la alimentación es jurídicamente vinculante para los 160 Estados Partes del 
Pacto. El artículo 2 obliga a los Estados Partes a adoptar las medidas necesarias, y en 
particular medidas legislativas, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos enumerados en el Pacto. 

El derecho a una alimentación adecuada y el derecho fundamental a estar protegido 
contra el hambre fueron reafirmados en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 
1996 que también instó a encontrar mejores formas de aplicación de los derechos en 
materia de alimentación y exhortó a todos los Estados a ratificar el Pacto.

En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después se tomó la decisión 
de crear un Grupo de Trabajo Intergubernamental con el fin de elaborar un conjunto de 
directrices voluntarias para apoyar los esfuerzos encaminados a alcanzar la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad 
alimentaria nacional. En 2004, el Consejo de la FAO aprobó por consenso las Directrices 
sobre el derecho a la alimentación. Estas Directrices recomiendan la aplicación de 
medidas constitucionales y legislativas, así como marcos institucionales coordinados, 
para abordar las dimensiones multisectoriales del derecho a la alimentación.

Desde 2006, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) ha prestado apoyo a los países que desean adoptar un enfoque para la seguridad 
alimentaria basado en los derechos humanos. Las iniciativas legislativas constituyen 
parte fundamental de dicho enfoque y es con este objetivo que diversos países han 
introducido enmiendas en sus constituciones o han aprobado nuevas leyes marco para 
dar efectividad al derecho a la alimentación. Sin embargo, aún existe una base limitada 
de conocimientos y experiencia en este ámbito.

La FAO se complace en presentar esta Guía para legislar sobre el derecho a la 
alimentación, que ofrece tanto a legisladores como a expertos directrices específicas 
relativas a la elaboración de disposiciones legislativas y la coordinación institucional. 



ix

La Guía está dirigida principalmente a los Estados Partes del Pacto, sin embargo, 
también ofrece pautas igualmente válidas para los Estados que no lo han ratificado, 
con el fin de prestarles apoyo en sus esfuerzos para poner en práctica este derecho 
humano fundamental. Tras presentar una breve reseña del derecho a la alimentación 
en el ámbito del derecho internacional, la Guía pasa a analizar los tres principales 
niveles en los que puede incorporarse el derecho a la alimentación en el plano nacional, 
es decir, el reconocimiento constitucional, la adopción de leyes marco para el derecho 
a la alimentación y el estudio de la compatibilidad de la legislación interna pertinente 
con el derecho a la alimentación. 

Esta Guía se presenta en el momento preciso pues ya existe un gran número de 
países que se han embarcado en procesos de reformas constitucionales y elaboración 
de nuevas leyes con miras a fortalecer el derecho a la alimentación. La Guía, con el 
fin de apoyar estas iniciativas, ofrece información concisa y ejemplos de iniciativas 
emprendidas en otros países. La Guía también incluye un CD con el texto completo de 
todas las leyes a las que se hace referencia. Sin duda surgirán nuevas versiones de esta 
Guía en el futuro, a medida que se tome conocimiento de los avances alcanzados en el 
creciente número de países que han emprendido iniciativas legislativas para dar plena 
efectividad al derecho a la alimentación.

Hafez Ghanem Giuliano Pucci

Subdirector General 
del Departamento de Desarrollo 
Económico y Social

Subdirector General
Asesor Jurídico

PREFACIO
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PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales

PMA Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas 

RFAA Recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura

RGAA Recursos genéticos para la alimentación y la agricultura 

SCV Seguimiento, control y vigilancia

SESAN Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional (Guatemala)

SICIAV Sistemas de información y cartografía sobre la inseguridad 
alimentaria y la vulnerabilidad 

SINASSAN Sistema Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (Nicaragua)

SISAN Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (Brasil)

TBT Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

TIRFAA Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura

UNCLOS Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

ZEE Zona económica exclusiva






